
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informando que i) la entidad demandada 

EMPRESA DE TRANSPORTE GRAN CALDAS SA, allegó memorial otorgando poder al 

profesional del derecho Esteban Restrepo Uribe, ii) revisado el expediente se constató 

que actualmente quien representa los derechos del mencionado sujeto procesal es el 

abogado CARLOS ANDRÉS GIRALDO HENAO, iii) el profesional del derecho PEDRO 

CLAVER VALENCIA VALENCIA solicitó se disponga el pago en favor del demandante 

señor Simón Andrés Giraldo Escobar de los títulos que se encuentran constituidos en 

favor del presente litigio y pendientes de pagar, iv) quien actualmente cuenta con 

reconocimiento de personería para defender los derechos del mencionado demandante 

es el abogado Daniel Alejandro Mejía Ochoa y v) la última actualización del crédito 

aprobada esta hasta el 13 de abril de 2021. Sírvase proveer. 

 

Manizales, 27 de enero de 2023 
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1. OBJETO DECISIÓN  

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, procede este despacho judicial 

a pronunciarse en derecho dentro del proceso en referencia. 

  

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Otorgamiento de poder  

 

En lo que respecta al poder otorgado por la EMPRESA DE TRANSPORTE 

GRAN CALDAS SA, se dispondrá el reconocimiento de personaría jurídica al 

profesional del derecho ESTEBAN RESTREPO URIBE identificado con la 

cedula ciudanía 75.088.253 tarjeta profesional 124.464 a partir del 17 de mayo 

de 2022, en virtud a que se cumplen los parámetros establecidos en los 

artículos 73, 74, 75 y 76 del CGP y articulo 5 de Ley 2213 de 2022. 

 



Aunado a lo anterior y en aplicación de lo previsto en el artículo 76 del CGP1, 

se tendrá por revocado el poder conferido previamente por parte del 

mencionado sujeto procesal al abogado CARLOS ANDRÉS GIRALDO 

HENAO a partir del momento en que fue radicado en este despacho judicial 

el memorial a través del cual se informó de la concesión del nuevo poder, es 

decir, a partir del 17 de mayo de 2022.  

 

2.2.  Entrega de títulos  

 

No se accederá a la solicitud efectuada por el profesional del derecho PEDRO 

CLAVER VALENCIA VALENCIA, tendiente a que se disponga el pago en favor 

del demandante señor Simón Andrés Giraldo Escobar de los títulos que se 

encuentran constituidos en favor del presente litigio y pendientes de pagar, en 

virtud a que este no cuenta con poder para representar los intereses del 

demandante señor Simón Andrés Giraldo Henao, toda vez que actualmente 

quien cuenta con esa facultad es el profesional del derecho DANIEL 

ALEJANDRO MEJÍA OCHOA.  

 

2.3. Liquidación del crédito  

 

Finalmente se requerirá a las partes para que actualicen la liquidación del 

crédito, dado que la última aportada y aprobada data del año 2021 y 

recientemente se allegó por parte del Banco de Bogotá constancia de un 

depósito judicial puesto a disposición del presente litigio. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la república de 

Colombia y por autoridad de la constitución y de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER a partir del 17 de mayo de 2022 personería jurídica al 

abogado ESTEBAN RESTREPO URIBE identificado con la cedula ciudanía 

75.088.253 y tarjeta profesional 124.464 del CSJ, para que, en lo sucesivo, 

represente los intereses de la entidad demandada TRANSPORTES GRAN 

 
1 … El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 
proceso…”. 

 



CALDAS SA, dentro de la presente causa judicial ejecutiva en los términos 

dispuestos en el poder que antecede. 

 

SEGUNDO: TENER por REVOCADO el poder conferido por la entidad 

demandada TRANSPORTES GRAN CALDAS SA, al abogado CARLOS 

ANDRÉS GIRALDO HENAO, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud efectuada por el profesional del 

derecho PEDRO CLAVER VALENCIA VALENCIA, tendiente a que se 

disponga el pago en favor del demandante señor Simón Andrés Giraldo 

Escobar de los títulos que se encuentran constituidos en favor del presente 

litigio y pendientes de pagar, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que ACTUALICEN la liquidación del 

crédito, dado que la última aportada y aprobada data del año 2021 y 

recientemente se allegó por parte del Banco de Bogotá, constancia de un 

depósito judicial puesto a disposición del presente litigio. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

J U E Z 
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